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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, y por su 

intermedio al Señor Ministro de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires, que en forma urgente se reparare el Tomógrafo 

Computado del Hospital de Niños "Sor María Ludovica" de la 

ciudad de La Plata, el cual se encuentra fuera de servicio. 
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FUNDAMENTOS 

El Hospital de Niños "Sor María Ludovica" de la ciudad de La Plata 

cuenta con un tomógrafo computado, el aporta un servicio de 

diagnostico por imágenes moderno y eficiente, potenciando las 

capacidades del hospital y beneficiando a toda la comunidad. 

Conforme fuentes confiables, a mediados del mes de abril, el único 

tomógrafo que tiene el Hospital de Niños salió de funcionamiento y por 

eso algunos padres que tienen a sus hijos atendiéndose allí señalaron 

su preocupación, dado que las urgencias se atienden en otros 

hospitales de la región. 

Pese a que directivos del hospital realizó los correspondientes 

pedidos y trámites de rigor a través de los canales oficiales, a la fecha el 

Tomógrafo continúa fuera de servicio esperando su reparación. 

En el Hospital de Niños se hacen unas 20 tomografías por día, todas 

las urgencias fueron derivadas, algunas se atendieron en el Hospital 

San Roque de Gonnet y otras en el Gral. San Martín de La Plata. 

Debemos señalar que el Tomógrafo ofrece al profesional medico 

amplias posibilidades y usos en la práctica clínica permitiendo la 

obtención de imágenes en forma no invasiva de los órganos del cuerpo 

humano. Cabe destacar además su aplicación en el diagnóstico de 

patologías oncológicas, cardiovasculares, neurológicas y traumatismos, 

constituyéndose como una herramienta imprescindible en la práctica 

medica moderna, ofreciendo el diagnóstico y detección temprana, la 
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evaluación y estadificación, evaluación de recurrencia, la evaluación de 

respuesta al tratamiento y su pronóstico. 

Así pueden observarse los tejidos blandos, los huesos y las áreas 

que los rodean. También pueden verse conductos, vasos sanguíneos, 

hemorragias o tumores, por eso es un equipo fundamental para 

diagnosticar algunas enfermedades en sus etapas iniciales. 

No podemos entender el porque de tan larga postergación en la 

reparación del Tomógrafo y nos resulta necesario actuar con la premura 

del caso ya que cada día que el tomógrafo no se repara no se atiende a 

los niños que concurren al hospital, siendo derivados a otros 

nosocomios de la ciudad, con las consiguientes demoras y 

complicaciones. 

Esta urgente necesidad responde naturalmente a riesgo de las vidas 

que podrían ser salvadas si el Hospital de niños pudiera contar con su 

Tomógrafo. El valor Vida debe allanar cualquier impedimento. 

Por todo lo expuesto, en procura de realizar un aporte desde este 

Honorable Cuerpo tendiente a solucionar este grave problema que 

aqueja a la comunidad y a nuestro sector más desprotegido, solicito a 

los Señores Diputados que acompañen con su voto positivo el presente 

Proyecto de Declaración. 
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